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ACUERDO 1/63.21 
Se aprobó el orden del día modificado. 
  I.      Lista de asistencia. 

  
 II.      Aprobación, en su caso, de los siguientes puntos del orden del día: 

 
1. Designación de dos miembros y un asesor, para integrar la Comisión encargada de analizar y formular 

la propuesta de adecuación al plan de estudios del Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud. 
 
2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de evaluación de los posgrados, 

presentado por el Dr. Luis Enrique Gómez Quiroz, coordinador de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento de los Posgrados de la División, de acuerdo a los Lineamientos correspondientes. 

 
3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del listado de candidatos por Departamento que cuentan 

con los requisitos para enviarse al Consejo Académico, para que, en su caso, seleccione a quienes 
integrarán la Comisión Dictaminadora Divisional, de acuerdo a los artículos 16 Bis, fracción II, 17 y 18 
fracción II, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, previa 
resolución de las solicitudes de excusa presentadas por el personal académico de la División. 

 
4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del siguiente mandato para la Comisión de Investigación: 

 
 Analizar la propuesta de Lineamientos particulares para el “Regreso seguro” al trabajo presencial 

en el Laboratorio Divisional de Biología Molecular, que presenta el Dr. Luis Manuel Guevara 
Chumacero, a quien se propone como asesor. La fecha para entrega del dictamen se propone 
que sea el 26 de noviembre de 2021.  

 
5. Información de las estrategias para un retorno gradual y responsable en la División de C.B.S. 

 
a) Diagnóstico de Profesor-Investigador para la transición a un regreso a las actividades.  
b) Propuesta para el regreso a actividades docentes presenciales de las licenciaturas de la División. 

 
6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de evaluar el 

informe de periodo sabático de la Dra. Elizabeth Hernández Pérez del Departamento de Ciencias de 
la Salud. 
 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de evaluar el 
informe de periodo sabático de la M.V.Z. Guillermina Hernández Montesinos del Departamento de 
Biología de la Reproducción. 
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8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los siguientes dictámenes de para adquirir 
nuevamente la calidad de alumno a nivel posgrado: 
 
Prórroga: 
 Diana Yessica Montero Delgadillo, matrícula 2153805300, de la Maestría en Biología, 3 trimestres 

a partir de 21-O. 
 Mtro. José Carlos Sánchez Ferrer, matrícula 2121800700, del Doctorado en Ciencias Biológicas y 

de la Salud, 3 trimestres a partir del 21-O 
 Biól. Elva Domínguez Torres, matrícula 2153804018, de la Maestría en Biología. 3 trimestres a partir 

del 21-O. 
 

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los siguientes dictámenes de acreditación a nivel 
licenciatura: 

 
 Rosa Olivia González Oliva, matrícula 2212700011, de la Licenciatura en Biología a la Licenciatura 

en Biología Experimental, se le acreditan 31 UEA, correspondientes a  289 créditos, 58.97%. 
 Janes Rojas Jardón, matrícula 21833071205, de la Licenciatura Biología (UAMX) a la Licenciatura 

en Biología, se le acreditan 14 UEA, correspondientes a 132 créditos, 25.93%. 
 

10. Asuntos Generales. 
 
ACUERDO 2/63.21 
Se designaron de dos miembros y un asesor, para integrar la Comisión encargada de analizar 
y formular la propuesta de adecuación al plan de estudios del Doctorado en Ciencias 
Biológicas y de la Salud, como sigue: 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO 3/63.21 
Se aprobó el dictamen de evaluación de los posgrados, presentado por el Dr. Luis Enrique 
Gómez Quiroz, coordinador de la Comisión de Evaluación y Seguimiento de los Posgrados de 
la División, de acuerdo a los Lineamientos correspondientes. 
 
ACUERDO 4/63.21 
Se aprobó el listado de candidatos por Departamento que cuentan con los requisitos para 
enviarse al Consejo Académico, para que, en su caso, seleccione a quienes integrarán la 
Comisión Dictaminadora Divisional, de acuerdo a los artículos 16 Bis, fracción II, 17 y 18 
fracción II, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, 
previa resolución de las solicitudes de excusa presentadas por el personal académico de la 
División. 
 
ACUERDO 5/63.21 
Se aprobó el siguiente mandato para la Comisión de Investigación: 

 
 Analizar la propuesta de Lineamientos particulares para el “Regreso seguro” al 

trabajo presencial en el Laboratorio Divisional de Biología Molecular, que 
presenta el Dr. Luis Manuel Guevara Chumacero, a quien se propone como 
asesor. La fecha para entrega del dictamen se propone que sea el 26 de 
noviembre de 2021.  

 
 
 

Dra. Herlinda Bonilla Jaime Miembro 
Dra. Alma Socorro Sobrino Figueroa Miembro 
Dra. Norma Edith López Díaz Guerrero Asesora 
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Nota 1/63.21 
Se presentó información de las estrategias para un retorno gradual y responsable en la División 
de C.B.S. 

 
c) Diagnóstico de Profesor-Investigador para la transición a un regreso a las 

actividades.  
d) Propuesta para el regreso a actividades docentes presenciales de las 

licenciaturas de la División. 
 
ACUERDO 6/63.21 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo sabático 
de la Dra. Elizabeth Hernández Pérez del Departamento de Ciencias de la Salud. 

 
ACUERDO 7/63.21 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo sabático 
de la M.V.Z. Guillermina Hernández Montesinos del Departamento de Biología de la 
Reproducción. 
 
ACUERDO 8/63.21 
Se aprobaron los siguientes dictámenes de para adquirir nuevamente la calidad de alumno 
a nivel posgrado: 

Prórroga 
 Diana Yessica Montero Delgadillo, matrícula 2153805300, de la Maestría en Biología, 3 

trimestres a partir de 21-O. 
 Mtro. José Carlos Sánchez Ferrer, matrícula 2121800700, del Doctorado en Ciencias 

Biológicas y de la Salud, 3 trimestres a partir del 21-O 
 Biól. Elva Domínguez Torres, matrícula 2153804018, de la Maestría en Biología. 3 trimestres 

a partir del 21-O. 
 
ACUERDO 9/63.21 
Se aprobaron los siguientes dictámenes de acreditación a nivel licenciatura: 
 

 Rosa Olivia González Oliva, matrícula 2212700011, de la Licenciatura en Biología a la 
Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 31 UEA, correspondientes a  289 
créditos, 58.97%. 

 Janes Rojas Jardón, matrícula 21833071205, de la Licenciatura Biología (UAMX) a la 
Licenciatura en Biología, se le acreditan 14 UEA, correspondientes a 132 créditos, 25.93%. 

 
 
 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

   
 
 
 
  

Dr. Pablo Arturo Salame Méndez 
Secretario 
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